
 

1 
 

 

 

 

Perfil del Capellán Militar en México 

 

Son cuatro las cualidades que destacó en su intervención el Párroco 
Personal Castrense: 

 

 • «Cercano y dialogante con todos, tanto con los mandos 
como con los soldados (tropa), marinos y civiles que trabajan en el 
ámbito de la milicia» 

 

 • «Acogedor con los que están lejos y con los más próximos. 
Siendo siempre cálido en el trato con aquellos que son de otras 
confesiones y culturas, sin dejar de lado a los que abandonaron hace 
mucho tiempo la propuesta cristiana» 

 

 • «Respetuoso con las diversas situaciones y personas que 
nos encontramos en una sociedad plural y en el mundo militar. Ejercerá 
su oficio: escuchando, acogiendo, acompañando, entregado en la 
caridad a todos por igual». 
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 • «Un buen capellán militar con corazón de pastor sabe 
descubrir las periferias sociales y existenciales. Se trata de una 
preocupación en unos ámbitos que han de ser primordiales para los 
sacerdotes y donde no llegan ni los psicólogos militares, ni los 
asistentes sociales de los cuarteles. El futuro del capellán castrense 
dependerá de su compromiso con los pobres y excluidos». 

 

El Párroco Castrense Jorge Reyes de la Riva, define al sacerdote 
castrense como «un nómada pastoral y espiritual» y como «un 
contemplativo de las armas en medio de la soledad de los cuarteles, en 
la estrechez de un buque o en zonas lejanas y abruptas». Por ello, 
citando al Papa Francisco, afirma que debe orar, pues «sin oración no 
podemos hacer todo lo que la humanidad, la Iglesia y Dios nos 
demandan en este momento histórico». 

 

El Papa Francisco a los capellanes militares: 

 

Nos recuerda «la necesidad de rechazar la tentación de considerar al 
otro como un enemigo al que destruir y no como una persona, dotada 
de dignidad intrínseca, creada por Dios a su propia imagen». 

Asimismo, el Papa puso deberes a los capellanes sobre el tema del 
curso –las personas detenidas en un conflicto– y les pidió que no 
escatimen esfuerzos «para que las normas del derecho internacional 
humanitario sean aceptadas en lo más profundo por los que han sido 
confiados a vuestro cuidado pastoral». 

Y concluye: «Se trata de ayudar a esa porción particular del Pueblo de 
Dios confiada a vuestro cuidado a identificar en el patrimonio común que 
une a todos los hombres, y que tiene su origen ya en la ley natural, 
aquellos elementos que pueden llegar a ser un puente y una plataforma 
para el encuentro con todos. Los ministros de Cristo en el mundo militar 
son también los primeros ministros del hombre y de sus derechos 
fundamentales». 
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Objetivo de la Pastoral Castrense:  

 

Es la Parroquia Personal de la Vicaría Episcopal de Laicos en el Mundo 
(VELM), del Arzobispado de México, la cual tiene como función principal 
la implementación de la Política Integral de Bienestar del Sector Fuerzas 
Armadas, a través de actividades de fortalecimiento Psicosocial y 
Espiritual dirigido a los elementos del Ejército y sus familias en las 
condiciones especiales de vida, independiente de su credo y confesión 
religiosa, siempre respetando las creencias de cada persona y el Estado 
de Derecho de nuestro país. 

 

Misión 

 

Asistir espiritualmente y evangelizar, en las especiales condiciones de 
su vida, a los miembros de las Fuerzas Armadas y a sus familias, que 
manifieste nuestra adhesión a Cristo como discípulos y misioneros, 
siendo constructores de la paz. 

 

Visión 

 

Sensibles al llamado de Dios y a la inspiración del Espíritu Santo, 
queremos responder al compromiso de ir al encuentro de todos y de 
manera especial de las nuevas generaciones y llevarles, con nuestro 
testimonio y trabajo, una fe atractiva y verdadera, que construya una 
patria reconciliada, libre, segura y en paz. 
 

 

 

Pbro. Lic. Jorge Reyes de la Riva 
Párroco Castrense 


